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El día 21 de abril de 2023 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 de 

Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para 

dejar constancia de la admisión y exclusión de licitadores así como para proceder a la desencriptación 

del sobre que ha de contener las proposiciones relativas a criterios sujetos a juicio de valor del contrato 

01/2023 de servicios de “Gestión de contenidos, mantenimiento y actualización del sitio web de la 

Fundación Canal” de los licitadores admitidos, para su valoración. 
 

En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación presentada por los licitadores 

concurrentes, incluyendo toda aquella que se remitió en respuesta a la solicitud de subsanación de la 

documentación administrativa inicialmente aportada.  

 

Verificada la documentación aportada en tiempo y forma en respuesta a la solicitud de subsanación por 

AXEL KACELNIK, CANDARA PUBLICIDAD, S.L. y ASTIBOT INGENIERÍA INFORMÁTICA ROBÓTICA Y 

DOMÓTICA, S.L., se comprueba que, en todos los casos, la misma es suficiente y conforme con lo exigido 

en los pliegos. Asimismo se constata de la documentación aportada por AXEL KACELNIK en sede de 

subsanación, que el mismo concurre junto con PAULA VEGA a efectos de constituir una UTE en caso de 

resultar adjudicatarios. 

 

Por lo que concierne a aquellos licitadores a los que se solicitó subsanación de la documentación y que 

no atendieron la misma en tiempo y forma (SYNKIRIA, S.L.U. y EVELB TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L.), la 

Comisión de asistencia al órgano de contratación ha revisado cada supuesto individualmente acordando 

en ambos casos y por unanimidad, en aplicación de los principios de proporcionalidad y concurrencia, 

no excluir a los mismos del procedimiento. 

 

En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 

licitación es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Motivos de la exclusión 
IBEROMEDIA ACC, S.L. 
(B-90019498) 

Admitido ---- 

AXEL KACELNIK (XXXX524XX)* 
PAULA VEGA (XXXX022XX)* 
(futura UTE) 

Admitido ---- 

CANDARA PUBLICIDAD, S.L. 
(B-86604162) Admitido ---- 

ISAVIC SOLUCIONES, S.L. 
(B-86289014) Admitido ---- 

TALENTO TRANSFORMACION DIGITAL, 
S.L. (B-33947508) Admitido ---- 

ASTIBOT INGENIERÍA INFORMÁTICA 
ROBÓTICA Y DOMÓTICA, S.L.  
(B-47736384) 

Admitido ---- 

SERINZA SOLUTIONS, S.L. 
(B-49289119) Admitido ---- 
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MOVILIDAPP IBERICA, S.L. 
(B-99351314) Admitido ---- 

SYNKIRIA, S.L.U. 
(B-55770747) Admitido ---- 

MR INFORMÁTICA, S.L. 
(B-81230252) Admitido ---- 

EVELB TÉCNICAS Y SISTEMAS, S.L. 
(B-70240320) Admitido ---- 

*No se facilita numeración completa por cuestiones de confidencialidad. 

 

A continuación, se ha procedido a desencriptar la propuesta evaluable mediante juicio de valor 

(propuesta técnica) de los licitadores admitidos y a dar traslado de las mismas a la entidad ROCA 

SALVATELLA, S.L. para su valoración. Dicha entidad ha sido seleccionada para realizar la valoración de 

las propuestas en consideración a su ámbito de actividad y a la formación, conocimiento y experiencia 

que su equipo posee en servicios equivalentes a los que son objeto de la presente licitación.   
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 21 de abril de 2023. 
 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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